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D I A R I O  DE

Del juéres 17 de

377

BARCELONA,

febrero de i8so.

San Pedro Tomat obispo , y San PoUcronio monge.

lias Cuarenta Horaa están en la iglesia de Santa Isab el, de religiotaa 
de San Francisco de Asis : se reserva á las seis.

Sale ’ el Sol i  las 6 h. 43 m ., y  se pone i  las 5 h. !7  m.

Lándres s4 de diciembre.
En el ano de 1619 se han importado en Inglaterra 6s.aÓ9 sacas de 

algodón de Bengala ; 4* , 448  de Surate j 6445 de Madras ; 564 de B.rbonj 
13,519 del Brasil 5 3t88 de los Estados Unidoa de América j 436^ de las 
islas de América , y  378 de Esmiroa.

Un periódico de Berlín dice que el 18 de noviembre han tomado loa 
comerciantes y fabricantes de la ciudad de Brunswich la resolución de 
reunirse á la asociación mercantil germánica , dirigida particularmente 
contra la introducción de géneros ingleses, y  que han nombrado un corres­
ponsal , y  eihortado á las otras ciudades del ducado i  jomarse i  ellos. E s 
probable que sigan el mismo egemplo los comerciantes y  fabricantes de los 
demás pueblos de Alemaoia. Sostiénese que el gobierno prusiano favorece 
los deeigdios de esta asociaciou patrio'tica.

Por decreto de 8. M. el Rey de las Dos Sicilias , con fecha de 29 de 
noviembre líltimo , se manda que todos los productos de las fábricas ea- 
trsDgeras que se hayan de introducir en Sicilia vayan sellados con un plo­
mo en seco ó de color , según la naturaleza de la mercancia.

{ Dior. ¡$ere. de Cádiz. )

ESPAÑA.
Madrid 7 de febrero,

ARTICULO DE OFICIO.
Por Real resolución de 3 1 de marzo de 13 19 se dignó S. M. conceder á 

Fr. Pedro de Vlllaverde, ministro de la mUion de Huehueltan, en el reino de 
Nueva-España , los honores de su predicador , en atención á los particulares 
méritos y servicios que ha contraido en aquellos países , y» como religioso, 
y ya como fiel vasallo de S. M.
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n  Blas Blanco, Gonzalts de Laisequilla , Yebra , líoio» y  Pi»ie*‘
U l Caballero de las órdenes Militares de Santiago, y  San Hermenegildo', 
d ti  Consejo de S. M .,-s u  Secretario con egerctcio de Hecretos , Acá. 
démico de honor de la d e j - n  Luis de esta ciudad. Individuo de j a  
Reuí SocirdaU AragoAesa de Amigos del País , Inúndente general del 
Reino de Aragón , de su egército , y del de Navarra y Provincia de 
Guiptiicot, Subdelegado general de todas Rentas Reales , de siu> Pro  ̂
pios y Arbitrios, C oneosy Postas, Real Patnmonio, y de la Junta 
eeneril de Comercio, Moneda y  M inas, Corregidor y Capilan a Guerra, 
%ibdelegado de M ontes, P lantíos, Rompimientos y Sm enteras, de 
Pósitos , y.Teatros de la ciudad de Zaragote y su partido^ c.

Hairo saber; que á consecueoch de Real orden cntuumcada al Eicmo, 
Sr. Tesorero general dtl reino en fecha .3  de diciembre proiimo paatdo 
y  trasiadada por el mismo á la Intendenc.a de mi cargo con la de 18 
del propio mes , ha de procederse en pdbiica subasta al remate del su ^  
ministro de camas y utensilios i  las tropas del distrito militar de esta 
reino bajo el pliego de condiciones aprobado por S. M. cuyo tenor 
como sigue.

cipio luego que S. M. se sirra aprobar los remates que se «gluten
a.» El ametista proyeerá á la tropa que se halle acuartelada ó des.

tacada dentro de la provincia, de
gento hasta soldado inclusive de todo, los " J o s
llería , dragones, artilleria y  demas, co m p u e sta  de dos bancos de dos 
palmes de aho y tres y medio de largo , con tres tablas de P^“ "J
de largo y una tercia de ancho , un jergón , que despu s ^
tenga tres palmos y medio de ancho y nueve de largo , dos
liéifzo del pais de dha palmos de largo y  seis de ancho y  una manta de
lana de diea palmos de largo y siete de sucho , todo de bu.na calidad.

,  » E l asentista deberá tomar por su justo valor i  tasación de pentot 
todas las prendas de cama , juegos de utensilios , romanas ,  pesos , medí- 
das y  demas enseres propios de la Real Hacienda que eautan en 1̂ «Ima- 
c e n fe u y a  operación deberá hacerse ponidndme uno de dichos P®!
partí de la Real Hacienda, y  otro por la del asentista ,
Comisario de guerra de la plana , precedido el uû ^̂
que deberá remitirse á esta Cuntadnría hecho que tea el justiprecio , y  qu 
dando rematado este asiento.

4.9 Suministrará igualmeute un juego de utensilios, compuesto de una 
mesa de nueve i  diez palmos de largo y tres y  medio de ancho , con su 
cajón , cerradura, y  llave , dos banco* del mismo largo , una 
lámpara con íu argolla de yerro y mechero para cada ao plazas de tufan 
tería*̂ , y  14 de caballería ; asimismo suministrará 40 cazas de lena por 
csdaplfaa de sargento abajo, inclusos ^
acuartelados, y  en lus seis meses de invierno , desde 1. de
fin de marzo ambos inclusive, suminislrará igualmeute 40 libras de lefia
por cada guardia , compuesta desde cinco hombres hasta quince ; 60 ibra 
desde quince á treinta } «o libras desde treinta á cincuenta; y 50 libras 
para el\ficial d ogctale. que la montan , y  ea el caso de " " I
L n  se dará la mitad 5 en inteligencia que solo i  la tropa de artiUería que
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e(t¿ de guardia , y  conste de menos de un cabo y  cuatro soldados , se les 
aumiüistrard las 40 libras de lefia , por haberlo asi resuelto S. M. eu aa 
Real orden de 17  de febrero de i8co j también ha de facilitar una lámpara 
con cuatro oosas de aceite al día para cada so plazas de infantería, y  14 
de caballería, y en tas cuadras para igual oümero de caballos desde i."  de 
octubre basta bu de marzo, y  tres onzas en los seis meses restantes; para 
cada guardia otra lámpara , cuando esta llegue por lo menos á un cabo y  
cuatro hombres , no siendo de artillería, q.ue entonces está comprendida en 
la jdrdeD citada ; si la guardia fuese de oficial <S sargento , se le administrará 
un velón decente con cinco onzaa de aceite , y  ademas cnatro onzas para la 
lámpara en ios seis meses de verano , y  una onza mas para cada luz en 
los seis de invierno j y  ai se suministrasen velas de sebo , una en los meses 
de verano , y  dos en los de iovieino , de.las de ocho en libra, y  se abonarán 
como aceite.

5. ̂  El asentista deberá mudar las sá’baoas sucias á los treinta diasen 
verano, y á los cuarenta en invierno , 7  cuando entre tropa nueva á ocupar 
las camas , aunque sea del miimo cuerpo , y  lo mismo la paja de los ger- 
gones una rez ai ano ; eu inteligencia de que si al cubo de seis ó mas me­
ses saliese algún cuerpo de la guarnicioo y  le reemplazase otro, deberá á 1® 
meno' rellenar los gergnnea.

6. * Por cada cama que se-quemase por cauta de haber servido á algún 
enfermo contagiado ó sarnoso, se le abonará al asentista 80 reales vellón 
y  50 por cada ju-go de utrnsilioi , con arreglo a lo mandado por S. M. 
en su Real orden de 4 de junio de 1790; pero cuidarán los Comisarios 
de guerra , y  demas ministros encargados de la inspección de utensilios que 
la tropa no use para la cur.icion de sus enfermos ni para sarnosos de lat 
camEis ni de parte de ellas , porque solo deben seivir para el descanso del 
soldado en los cuarteles , no permitiándose tampoco que las mantas y  sába­
nas sirvan para la conducción de pan y  otros osos ; y  si se observare lo 
conlrariu se dará parte á los gefes para que lo eviten, no pudieudo im­
pedirse al asentista la entrada en loa cuarteles, poniéndose de acuerdo coa 
•I oficial de la guardia , quien le auxiliará para cualquier reconocimiento 
locante á la asistencia de las prendas de cama y  juegos de utensilios.

?.* £1 asentista deberá tener existentes el niimero de camas corres- 
pondientea al de plazas que existan en el distrito de este egército distribuidas 
en los puntos donde la tropa se baile acuartelada , y aun cuando por au co­
modidad quisiere tener mas número que las precisas , no podrá reclamar al­
guno por las sobrantes.

8. * La tropa deberá percibir en el almaceu todos los efectos y  géneros 
de utensilios , debiendo volver la misma tropa Jas camas y  juegos de oten- 
lilios en raso de salida d muda de ropa ¡ y  si se extraviase alguna prenda, 
deberá satisfacer el cuerpo su importe á prorata del valor que se considera 
la cama completa , cuando llega el caso de quemarse, según queda dicho 
en la 6.® condición.

9. * £1 oficial encargado de recibir los utensilios entregará en el acto 
de la saca los recibos visados por el Comisario do goerra , de la oantidad 
que percibiere j pero á cada fin de mes recogerá cada Jcuerpo los reoi- 
hoi parciales que haya dado , y  franqueará una certificación á continuación 
« l a  relación el sargento mayor del cuerpo, con la intervención del C®-
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misario de guerra ; y  por lo reapectivo i  las guardias de plaza, deberá dar 
uaa el sargento mayor de ella con igual intervenciou.

l« . Al asenrista ee le permiíirá cortar lefia en loa bosques comunes, 
aprovechiodose de los troncos y  ramrjes , dejando horca y pendun en los 
árboles útiles, conforme á lo prevenido en la ordenanza de montes y plan­
tíos , pudiéndolo hacer igualmente en los b. sques de particulares , pagardo 
en unos y otros los preuos en que se ceiirengan , dtbiendo siempre tener el 
asentista en sns aímacenes Ja leña necesaria para el suministro de cuatro 
meseS por lo menas.

I I .  E l asentista facilitará una sola vez los velones ,  lámparas y  yer­
ros tí argollas, debiendo darlos oficíales destinados á su percepción re­
cibo con la obligación de volver estos útiles , tí de pagar su importe.

jg ' Fenecido que sea cada tercio , presentará el asentista en esta Con­
taduría principal de mi cargo las certificaciones de los suministroa , en­
carpetadas por cuerpos, y  con una relación comprensiva de todos , y  con 
espresion del valor de aquellos; y  hecha la liquidación, pondrá el asen­
tista el correspondiente recibo á continuación de ella ; y con la interven­
ción de la Contaduría y mi visto bueno le será satisfecho su importe por 
la Tesorería.

J3 Deberá el asentista satisfacer los alquileres de los almacenes que 
ocupe , siendo solo de cuenta de la Real Hacienda el proporcionárselos, 
esigiendo de la anloridad competente los auxilios necesarios.

14. Satisfará igualmente el asertista á la Real Hacienda el valor de los 
efectos que se le entreguen, y  resniten de la tasación que se expresa en la
3.» condición, cuyo importe se le descontará del valor de los primeros su­
ministros que presente en esta Contaduría.

15. A la  conclusión d é la  contrata hará el asentista formal entrega 
al nuevo asentista tí á la Real Hacienda de los mismos efectos, en los 
términos que se le baga ahora, y  le será satisfecho puntualmente su v a ­
lor , bien por el nuevo contratista, si le hubiese , tí bien por la Real Ha-

*̂ '*i*6.* El asentista gozará del fuero y  exenciones á qoe se haga merecedor 
por las ventajas que proporcione su contrata al erario.

17. Por ningún pretexto dejará de suministrar el asestista, y  solo po­
drá suspender el cumplimiento de su contrata en caso de que hubiese peste.

18. E l tanto que quede rematado el alquiler de la cama completa y 
juego de utensilios no tendrá derecho á reclamar el asentista , no habiendo 
servido por lo menos 15 dias , sobre cuyo particular vigilarán los Comisarios 
de guerra de que observe la mayor fidelidad.

19. El asentista no podrá hacer sus acopios en alhoudigas , tí almudí, 
pesos R eales, ú otras casas destinadas para el servicio del publico, por 
los perjuicios que á este ocasionaría si se ie permitiere.

so. Después de rematada la contrata únicamente podrán tener cabida las 
pujas del diezm o, medio diezmo y cuarto , dentro del preciso término que 
previene la ley.

21. Será del cargo del Comisario de guerra vigilar que en los recibos 
que fa.iliten al asentista los cuerpos menaualmente de su total , se expreso 
el immero de plazas que existan acuarteladas , con expresión de las bajas 
por hospitalidad y  partidas que salen durante el m ea, en los mismos tér-

A
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minos que se tiene mandado actuaimente í  los factores; en el concepto de 
que de no egecutarse responderá el Gomieario , y  no el asentista á quien se 
le abonará el importe de los recibos que esten visados por el indicado Co­
misario.

S2. E l asentista afianzará competentemente en bienes raicea librea la 
cantidad que se le sefialarc con proporción á la contrata para la seguridad 
del sumioistro.

23. Sí'rán dr cuenta del contratista todos los gastos de remate baci- 
mieutu de escritura , y  los de las copias que se necesitaren , en el concepto 
de que debe pasarse una á esta Contaduría , con inserción de todo el as« 
pediente.

En el concepto de que D. Mariano Carrasco , vecino y  del comercio de 
Madrid ha hecho proposición para tomar i  au cargo dicho suministra con 
algunas modifícaciooes al pliego de condiciones insertas, que se manifestarán 
en el acto del remate , bajo los precios siguientes : por cada cama com­
pleta 170 maravedís : por cada arroba castellana de leña yo maravedís; 
por cada juego de utensilios 94 maravedís: por cada arroba de aceite 86 
reales vellón ; por cada cami completa contagiada 100 reales veilon : por 
cada sábana que se pierda 16 reales vellón : por cada manta Idem 30 reales 
vellón; por cada gergon Ídem 14 reales vellón : por cada cabezal Ídem 4 
reales vellón : por cada tabla ídem 4 reales vellón : por cada banco ídem 4 
reales vellón : por cada mesa que se pierda ó inutilice , con dos cajones y  
llaves 55 reales vellón : por cada llave y  cerraja 6 reales vellón : por cada 
banco 11 reales vellón : por cada lámpara y  mechero 24 maravedís: por 
cada tinaja 23 reales vellón : por cada pariquetos 5 reales vellón : por cada 
velón 25 reales de vellón : por cada tablilla ó yerro i real 15 maravedís. 
Está señalado para el primer remate el día 6 de marzo prdzimo viniente á 
hora de las 11 de la mañana en la casa de mi habitación subastándose en 
el mas beneficioso postor con asistencia del Sr. Contador principal de este 
egárcito y reino. Y  para au notoriedad mando fijar el presente en Zaragoza 
á 5 de febrero de i8 *o. = J o s e f  Blanco González. ~  Por mandado de su 
Señoría =  Mariano Naharro y  Lcuala.

N O TICIAS PARTICU LARES D E BAR CELO N A.

ibos
rese

Ldndres 30 de enero de j8aó.
Oficina de negocios estrangeros.

Señor : Con el mas profundo sentimiento participo á Vd. , qus su ma- 
gestad , el mas excelente, Jorge I I I , murid sin dolor en su castillo á W ind- 
sor , ayer por la noche á las echo horas y  treinta y cinco minntos, de 
edad de 81 años , y  en el sesenta de su reinado. =  Firmado. =  Castle- 
reagh.

Lo que el señ >r encargado del consulado británico avisa á los sdbditos 
ingleses residentes en este principado para su inteligencia. M . F .B a -  
%er , encargado del consulado.

L IT E R A T U R A .
 ̂ En la imprenta y  librería de Tomas Gjrchs , bajada de la Cárcel, se

ér- ■  contiada admitieado suscripetonea á la lectura de libros á 10 reales ve-
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lloB *t m es} advirtiendo á los íeSores sficiooadoa , que le va aumentan­
do el DÜmero de obra» en erpafiol j e n  francés, como se podrá ver por 
el catálogo que últimamente se ha impreso. Se avÍ5t al misme tiempo á 
algunos de los señores suscriplores , tengan la bondad de pasar a dicha li­
brería á satisfacer las mensnalidades atrasadas. También se avisa al su- 
geto que fue á suscribirse bajo el nombre de D. Luis Bertolet  ̂ tenga 
á bien mandar el primer tomo del bachiller de Solimanca , y  como po­
dría ser que este señor se hubiese ausentado de esta ciudad, dejando encar­
gado dicho tomo , se suplica se sirvan mandarlo, aunque deje de pagar 
lo atrasado.

AVISOS Aii ptrntico.
H oy se empieza á enseñar la doctrina cristiana á los niáoi y  niñas 

en la iglesia catedral , en la de Belen, en la de la Misericordia , en la 
capilla de San Lázaro , en la capilla del Santo A n g e l, frente San Agua- 
t in ,  en la calle del Marques de Barbará , fábrica del señor D. Josef Mor- 
nau dicha de Amat j en la calle del Conde del Asalto , casa del lenot 
Nadal , número 7 ,  cerca Ja muralla ¡ en la capilla del Santo Espíritu, 
ealle Nueva de San Francisco de Asis { en la capilla de San Cristóbal del 
Reeomir j en la capilla de nuestra Señora de la Ayuda , calle mas baja 
de San Pedro 5 en la capilla de Marcús j en la capilla de Monserrate , fren- 
té la Aduana , y  en la Barceloneta. Se enseñará á las ninas á tas 1 1 del 
d ia, y  á los niños al anochecer. Se encarga muy encatecidamente á Joa pa­
dres , amos y demas que tengan niños ó niñas á su cargo, que lea manden 
asistir en alguno de los referidos puntos mas cercanos á sus casas , y  qua 
no miren con indiferencia este asunto mucho mat interesante de lo qua 
muchos pueden persuadirse. , . j  .

Hoy juéves primero de cnaresma, en la iglesia de PP. CG. Agonizan­
tes se da principio i  las devotas funciones de las siete palabras que Cris­
to nuestro bien dijo agonizando en la cruz , como todos loa años se acoi- 
tumbra : comenzará U función todos los juáves (excepto el de la semana 
Santa ) á las cinco de la tarde con asistencia de la mimca de nuestra Se­
ñora del Pino : y  predicará en este primer dia sobre Ja palabra : Pater di- 
mate illit , el M. R  P. Fr. Mariano A m at, del Real y  militar orden 
de nuestra Señora de la M erced, presentado en sagrada teología y  rec­
tor del colegio de San Pedro Nolasco j y  concluirá la música cantando 
los lamentos de Jesús agonizante. Mañana viérnes dia 18 en la misma 
iglesia se cantará á las diez un solemne aniversario en lufrsgio de las 
almas de los que en su amargo trauce de la muerte han sido auxiliados 
y  asistidos por los referidos PP. CG. Agonizantes. Visitando en este día la 
dicha iglesia se gana indulgencia plenaria por concesíoa de nuestro San­
tísimo Padre Pió V I de feliz recordación , el que igoalincnte cotcedid 
Que fuesen privilegiados todos sus altares en el referido día.

Mañana en la plaza de los Encantes se venderá en publica subasta 
por medio del corredor Salvador Llctjds un cupé, una silla volante y  
un caballo lo que se venderá por junto ó separado y  estará de manifiesto 
en U citada plaza hasta las doce del dia. „  , . . j

D Francisco de Paula Anchorena , eicnbano Real , domiciliado en 
la ciudad de Tudela , reino de Navarra , dará razón del dueño de ua 
capital de 400 mil reales yelloo , impuesto sobre la dehesa de Zscate-
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81 , situada en el eampo de Calatrav» , en la Mancha , por eícntnra en 
forma otorgada por bu propiftario D. Ramón Antonio de Sierra de Ma­
drid al 6  por «oo anual. El que quiera entrar en la negociación de d i­
cho capitál , y de 340 mil reales vellón de réditos devengados hasta el 
dia , le dirigirá al mismo Anchorena, el cual ofrece en nombre del po- 
aeedor partido! ventajosos , é inteligenciar á quien guste de los tdrmines, 
drcuastancías y  estado de dicho crádito-

Embarcacione» venidas al puerto el dia de ayer.
De Valencia y  Tarragona en 6 d ias, el patrón Ramón P aire, va­

lenciano , laúd Santo Cristo del Grao , de ao toneladas , con trigo i  Don 
josef Codioa. =  De Cádia y Motril en 14 dins , el patrón Ttmas Marii- 
tany , catalan , laúd San Antonio, de 20 toneladas, con canela , añil y 
palo campeche á varios. =  De Almería en 1 1 dias , el patrón Francisco 
M ora, catatan, laúd San Antonio, de j o  toneladas, con esparto obra­
do y lienao* á varios. =  De Vinaroz y Tarragona en 6 d ia i, el patrón 
Joaquín Sabater, valenciano , laúd Jesús Nazareno , de 14 toneladas, con 
algarrobas de su cuenta. =  De Calpe en 4 dias , el patrón Juan Vilá, 
catalan , laúd San Sebastian , de 12 toneladas , con algarrobas é higos 
do su cuenta. =  De la Puebla , en Galicia , Málaga y  Tarragona en 31 
días , el capitán Ignacio Laida , vizcaino , lugre San Ignacio y  San 
Buenaventura ,  de 5a toneladas , con sardina y  congrio i  varios.

Id-m despachadas.
Para Vinaroz , el capitán D Sebastian T>isca , valenciano , laúd las Al­

mas , en lastre. .= Para Ldndres , el capitán Jaime Burrell , ingles , bergan­
tín Albion , con avellana. =  Para el Vendreli , el capitán D. Josef Gunill, 
catalan , polacra Virgen del Rosario , con pipas vacias.

Avisos. D.jmingo Obiols, en la oficina de este periódico , dará razan de 
un sogeto de honradas circunstancias, y  que posee buen carácter de letra, 
que desea emplearse por escribiente de algún causídico de esta ciudad , y  se­
guir BUS agencias al precio que se sjnsten sio ánimo de seguir la práctica.

De un estudiante de 16 años de «dad que de°ea acomodarse para acom­
pañar nidos á la escuela , darán razón en la vuelta del Ecce-Homo , casa 
niímero 16.

Fentas. A l lado del café de los Tres Reyes , debajo el puente del Real 
Palacio , hay UQ asurtimiento de varios licores de superior calidad , los que 
se venderán á precio módico: igualmente se continda la venta de las cuerdas 
de guitarra propias de las que se remiten á América : también se conti- 
sda la venta de tripas de bacallao á s |  rs. vo. ia libra.

En la calle Cremat , cusa ndm. 5 , se venden aceitunas sevillanas á cua­
tro pesetas da botija ; botellas negras de Francia de cabida tres cuartos de 
porron á treinta y  tres pesetas la canastra de ciento ¡ ídem de á porron á 
treinta y  cuatro pesetas : pasas de Málaga de superior calidad á doce pese­
tas el cajón de peso una arroba castellana en limpio : barriles de vino de Má­
laga á diez y siete pesetas el barril de arroba castellana.

Retamo. En el mesón del Violin hay una tartana de retorno para Lérida 
y su carrera.

A  quiler. En la calle den Fonollár , casa ndni. 43 , hay para alquilar un 
primer piso de mocha capacidad propio para un comerciante , mediante po­
dérsele unir una tienda para almacén : el que lo necesite podrá acudir á la
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mismt easa tienda de la señora Francisca Vilardell , que tiene las llaves , é 
indicará el sugeto con quien se ha de confeiir pata el trato.

Pérdidas. Se suplica al que ha;a encontrado un sello de oro de relox, 
que forma en el centro un mostachón y  unos granitos , se sirva llevarlo i  
Antonio Vila , que vire en la calle den Ripoll, en un callejón sin salida, 
frente casa de un sastre , que se le grati&cará.

La persona que el 13 del corriente hubiese enoontrado un paduelo de 
faltriquera de vara y cuarto de ancho , de algodón , que se perdió por varias 
calles de esta ciudad , se servirá devolverlo á Juan Callis , que vive en casa 
los señores viuda de Ambrosio Oliveras é hijos , frente la puerta mayor de 
Santa María del Mar , quieu dará una gratiñcacion y  las gracias.

£n casa del séilor Juan Rizzo , mercader , que vive en la plaza de Pala> 
cío , darán una gratificación á quien devuelva un pañuelo grande de color ds 
naranja y  otras señas, el que se perdió el 13 del corriente en el baile de las 
casas de D. Antonio Nadal. •

Por diferentes calles de esta ciudad se perdieron tres durillos de aumento 
envaeltos en un papel blanco : el sugeto que los haya encontrado se servirá 
llevarlos á casa de Miguel Noguera , maestro de coches , al lado de casa Ba- 
jo n s, calle del P ino, donde á mas de las gracias recibirá una competente 
gratificación.

E l 15 del corriente se perdió una hebilla de plata á la charpa , y  otras 
señas que se darán y  ana peseta de gratificación á quien le entregue en casa 
del zapatero Ribas , calle Condal.

Quien hubiere encontrado un pendiente de diamantes de forma redonda 
con una estrella en medio , que se perdió en la casa teatro en el último baile 
ó desde aquella por la Rambla , calle del Hospital basta San Agustín , sírva­
se entregarlo al confitero del arco de dicho San Agnitin , quien dará medio 
duro de gratificación y  enseñará el otro igual.

£1 dumiiigo 13 del corriente se escapó un canario de la casa de Masf^rrá 
sita en la calle del Rech Condal en las inmediaciones de la Puerta Nueva, 
número 4 : cualquiera qnc lo hubiese recogido sírvate devolverlo á dicha 
casa , que á mas de las gracias se le dará una compotente gratificación.

El domingo 13 del corriente por la tarde se extravió en la iglesia de PP. 
Carmelitas descalzas de esta ciudad un relox , cuyo dueño suplica al que lo 
haya encontrado se sirva entregarlo al P. Sacristán de Agustinos calzados, 
el que dará dos duros de gratificación.

Sirvitntes. Una viuda de 29 años de edad desea encontrar casa para ser­
vir : sabe lavar , planchar, guisar y  demas quehaceres de ella : darán razón 
de ella y  Ja abonarán en la calle den J u p í, núm. 16 , segundo piso.

De una mugar de 36 anos de edad , que desea servir en una casa de po­
ca familia , dará razón la compradora de los Angeles.

En la calle de Sao Pablo , tienda donde venden yesca , núm. y8 , infor­
marán de una soltera de 40 años de edad que desea servir de cocinera ó ca­
marera en una casa de poca familia.

CO N  R E A L  P R I V I L E G ia

P«r D. Antonio Brusi , Impresor de Gámat* dt S. M. 
calle da la  Libreteráa.
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